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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SS/14/2021 por el que se da a conocer la integración de la Junta de Gobierno y Administración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Pleno General de la Sala Superior. 

ACUERDO SS/14/2021 

INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, primer párrafo, fracción V, 21 y 22 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que es facultad del Pleno General de la Sala Superior elegir a los Magistrados que integrarán 

la Junta de Gobierno y Administración de este Órgano Jurisdiccional, o en su caso, sustituirlos por razones 

debidamente fundadas. 

SEGUNDO.- Que por Acuerdo SS/13/2021 de 1° de julio de 2021, la Magistrada Maestra Luz María Anaya 

Domínguez de Sala Regional fue adscrita a la Primera Sección de la Sala Superior de este Tribunal; por lo 

que a la fecha se encuentra vacante el lugar que ocupaba en la Junta de Gobierno y Administración. 

Por lo anterior, el Pleno General de la Sala Superior emite el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Para integrar la Junta de Gobierno y Administración, el Pleno General de la Sala Superior de 

este Tribunal designa a la Magistrada Elva Marcela Vivar Rodríguez de Sala Regional, a partir del 04 de 

agosto del año en curso, para concluir el periodo que culmina el 31 de diciembre de 2021. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página de 

internet del Tribunal. 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 

sesión de cuatro de agosto de dos mil veintiuno, por unanimidad de votos de los Magistrados presentes.- 

Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la 

Licenciada Ana María Reyna Ángel, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 509916) 
 

ACUERDO SS/15/2021 por el que se aprueba propuesta para el nombramiento de la Magistrada María del 
Consuelo Arce Rodea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Pleno General de la Sala Superior. 

ACUERDO SS/15/2021 

SE APRUEBA PROPUESTA PARA EL NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADA. 

Con fundamento en los artículos 9 y 16, fracción VI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que es facultad del Pleno General de la Sala Superior aprobar y someter a consideración del 
Presidente de la República la propuesta para el nombramiento de Magistrados del Tribunal para otros periodos, 
previa evaluación de la Junta de Gobierno y Administración; o en su caso, para nuevos nombramientos. 
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SEGUNDO.- Que la Junta de Gobierno y Administración realizó la evaluación de la Magistrada cuyo 
nombramiento vence el próximo 28 de septiembre de 2021, de conformidad con los artículos 16, fracción VI, 
23 fracción IV, 43, párrafos segundo y tercero y 45, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Por lo anterior, el Pleno General de la Sala Superior emite el siguiente: 

ACUERDO: 

ÚNICO.- En términos de la evaluación realizada por la Junta de Gobierno y Administración a la Magistrada 
María del Consuelo Arce Rodea, se aprueba la propuesta para nuevo nombramiento de la Magistrada en cita, 
ello para ser sometido a la consideración del Presidente de la República. 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
sesión de cuatro de agosto de dos mil veintiuno, por unanimidad de votos de los Magistrados presentes.- 
Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la 
Licenciada Ana María Reyna Ángel, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 509914) 


